
III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA PERSONAL Y NUEVAS TECNOLOGIAS.
Servicio de Personal

Con fecha 26 de febrero de 2016 la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de
Valladolid ha adoptado el siguiente acuerdo:

ANULACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE 12 PLAZAS DE
CONDUCTOR-BOMBERO:

Se da cuenta del asunto en la forma establecida en el artículo 62.2 del Reglamento
Orgánico y no se produce debate.

Considerando que tras la correspondiente tramitación administrativa, mediante acuerdo de
la Junta de Gobierno nº 89/15, adoptado en sesión ordinaria de 29 de octubre de 2015, se
procedió a la reanudación de la convocatoria para la selección de 12 plazas de Conductor-
Bombero suspendida en su día mediante acuerdo de la Junta de Gobierno nº 127/11, de
25 de noviembre, y que dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia
con fecha 27 de enero de 2016.

Teniendo en cuenta que con fecha 12 de febrero de 2016 se recibe en esta Diputación
Provincial escrito firmado por la Delegada del Gobierno en Castilla y León, en el que tras
hacer referencia a lo anteriormente relatado, se requiere a esta Diputación para que anule
el acuerdo nº 89/15 adoptado, así como la de los actos posteriores que, en su caso,
hubiesen tenido lugar, y se basa para tal requerimiento en lo dispuesto en el Art. 70.1 del
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que establece que: “Las necesidades de
recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban proveerse mediante la
incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta de empleo público, o
a través de otro instrumento similar de gestión de la provisión de las necesidades de
personal, lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes procesos
selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por cien adicional, fijando el
plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En todo caso, la ejecución de la oferta
de empleo público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo
improrrogable de tres años.”

Visto asimismo el informe evacuado por el Servicio de Personal sobre el particular obrante
en el expediente, en ejercicio de las facultades delegadas en el decreto de la Presidencia
nº 2.331, de fecha 26 de junio de 2015, de conformidad con el dictamen de la Comisión de
Hacienda, Personal y Nuevas Tecnologías y por unanimidad, la Junta de Gobierno
ACUERDA:

Acceder al requerimiento de la Delegación de Gobierno recibido con fecha 12 de febrero
de 2016 y, en consecuencia, anular la convocatoria para la selección de 12 plazas de
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Conductor-Bombero suspendida en su día mediante acuerdo nº 127/2011, de 25 de
noviembre y reanudada mediante acuerdo nº 89/2015, de 29 de octubre.

(Referencia: Expediente: 820/11. Acuerdo nº 20/16).

Lo que se publica, para general conocimiento.

En Valladolid, a 7 de marzo de 2016, El Presidente.- Jesús Julio Carnero García
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